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El Fondo de Financiación a CCAA para el segundo 
trimestre de 2026 asciende a 7.148 millones de euros
Lunes, 16 de marzo de 2026

Esa cantidad se destinará íntegramente al compartimento Facilidad 
Financiera (FF)

•

El Ejecutivo, a través de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
(CDGAE), ha acordado asignar a las Comunidades Autónomas para el segundo trimestre de 
2026 un total de 7.147,8 millones de euros con cargo al Fondo de Financiación a 
Comunidades Autónomas.

En concreto, la totalidad de esa cifra se destina al compartimento Facilidad Financiera (FF) 
del citado fondo.

El importe total de 7.147,8 millones de euros se repartirá entre las CCAA adheridas al 
Fondo de Financiación del siguiente modo:

Las comunidades autónomas de Aragón, Illes Balears, Cantabria, Castilla-La Mancha, 
Cataluña, Extremadura, Región de Murcia, La Rioja y Comunitat Valenciana solicitaron su 
adhesión al FFCCAA en 2026. Dichas solicitudes de adhesión se aceptaron por el Ministerio 
de Hacienda quedando adheridas al compartimento de Facilidad Financiera. 

En este acuerdo no se incluye asignación para las Comunidades Autónomas de Andalucía, 
Asturias, Canarias, Castilla y León, Galicia, Madrid, Navarra y País Vasco, dado que no han 
solicitado financiación con cargo al FFCCAA 2026.



En esta ocasión, no se asignan recursos a Illes Balears para este trimestre, ni en el Tramo II 
a las comunidades de Cantabria, Castilla-La Mancha, Cataluña, Extremadura y La Rioja, 
atendiendo a la solicitud de las respectivas comunidades autónomas. 

De esta forma, el Fondo de Financiación a CCAA lleva distribuidos 10.613 millones de euros 
a las Comunidades Autónomas en el conjunto del año, sumando los 3.465,2 millones de 
euros de este Fondo acordados para el primer trimestre. Así lo detalla este cuadro (en 
millones de euros):

La aprobación del acuerdo en CDGAE reafirma el compromiso del Gobierno con las CCAA y 
refuerza el papel del Fondo de Financiación a Comunidades Autónomas, que aporta 
liquidez a los territorios a bajo coste.

Puede consultar aquí los datos de los mecanismos extraordinarios de financiación

https://www.hacienda.gob.es/es-es/cdi/paginas/sistemasfinanciaciondeuda/informacionccaas/mecanismosdefinanciacion.aspx
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